
 
 

PROCESO DE ENVIÓ FÍSICO – BANDEJA MENSAJERÍA EXTERNA 

 
Posterior a la entrega del sobre a la empresa de mensajería con la guía correspondiente, 

la persona encargada del proceso de envíos físicos debe registrar si el envío fue exitoso o 

si presento alguna devolución, para lo cual, debe seguir el siguiente paso a paso. 

 

1. En el menú de DELTA dé clic el botón Enviar, allí se despliegan diferentes opciones, 

escoja Mensajería externa, aquí visualizará las comunicaciones enviadas. 

 

 

Mensajería externa cuenta con un tiempo de 30 días, aquí se muestran los radicados de 

salida que han sido entregados a la empresa de mensajería. En este buzón se realiza la 

confirmación de entrega exitosa o el registro de devolución. 

 

Confirmación exitosa: Corrobora que la respuesta ha sido entregada al peticionario. 

1. Para ver la respuesta proyectada, ingrese al ícono de la lupa ubicado en el campo 

acciones. 

 



 
 

 

2. Seleccionar el radicado con el check y dar clic en el ícono Confirmar Entrega 

Documentos que se encuentra ubicado en la parte superior. 

 

 
 

3. El sistema mostrará una ventana emergente para diligenciar los siguientes campos:  

 

• Número de guía: Digite el número de guía 

• Observación: Escriba un comentario acorde a la acción realizada  

• Soporte: Si tiene un comprobante de envío adjúntelo en este campo  

 

para terminar de clic en Guardar. 

 

 
 

4. Con esta confirmación el sistema dejará el radicado en estado Entregado - 

Mensajería Externa, el radicado desaparecerá del buzón y en el expediente se 

visualizará el comprobante de envío. 



 
 

 

 

 

Devolución: El registro de devoluciones se realiza cuando la empresa de mensajería 

confirma que el envío no fue exitoso: 

 

1. Seleccionar desde el check el radicado al que se le van a registrar la devolución y 

dar clic en el ícono Registrar Devolución  

 

 
 

2. Delta habilita una ventana emergente para documentar la causal de devolución, una 

observación y el soporte de la devolución y dar clic en guardar. 

 

 



 
 

 

3. El sistema le confirmará que la devolución se registró de manera exitosa. 

 

 

Nota: Las devoluciones registradas desde mensajería externa, llegan a cada área de 

trabajo que generó el radicado de salida, al buzón de SALIDA DEPENDENCIA (ver paso a 

paso salida de la dependencia) para realizar el correspondiente proceso de verificación. 


